
NÜM. 280.-SABADO 1.“ DE NOVIEMBRE DE 1890.

GE LA

8U9CBICIÔN PARTICULAR£« leyes obligarást wi la peninsula, islas Baleares yCa^ 
^“^w# 4 los veinte dias de «t promulgation, si en ellas no se 
"•Aputúrf otra cosa.

Se entiende hetha la promsdgadón el día en que termine la 
^itreitm de la ley en la Gaobta oficial.

(AST. 1.“ DEL Cí'DlOO CIVIL VIGHMT»).

En Córdoba: Un mea, 8 peaetos.—Trimeatre, 8,25.—Seis maaea, 
16,50— Un ato,8S.

PoBRA DR CÓRDOBA: Un mea, 4 posetaa.—Trimeatre, 11,26.—Seia 
1116868, 22,60.—Un aBo, 46.

Número abelto, 88 cúnta. de peaeta.
6B PUBLICA TODOS LUS DLa8, KXCHPTO LOS DOBISaoS

Las Leyes, órdenes y anuncios guf se w anden puMiear n _ 
tos Bolbtiiiks Oficial as se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto sepasarin á los editores de los 
meneionados periódicos. (Orde a as dk 2 de Abril, db 8 t 21 
DB OOTCBO DB 1861.)

^residencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 81.)

SS, MM. el Kgï y la Bkina Regente 
(Q- D. G.) y Angaata Real Familia 

’Continúan en Corte ein novedad en su 
^portante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO in

Procedimientos militares

CAPITULO U

Oe las declaraciones de las testigos

• (Cunlinuación.)

El Juez instructor podrá disponer 
^’^^ se les conduzca ai lugar donde 
^®b¡6ren ocurrido loa hechoa para exa- 
^'uarJeg^ puniendo á su preaencía loa 
®^Í6to8 sobre que ve^ae la declaración'

Art. 451. Loa testigos mayores de 
®storee años prestarán juramento de de- 
®^'^ tod o lo que supieren y les fuere 
^’^^SUntado. Loa menores de esta edad 
^^ólararán sin aquél requisito.

ElJnez instructor, antea de empezar 
^ declaración, enterará unos y á otros 

® la obligación que tienen de decir 
*^fdad, haciendo lea saber además, que 
®^ faltaren á ella inourirán en Ia pena 
’^halada por la ley al reo defaiso 
^8tiinoiiio.

^ft 452. Los Oficiales de todas 
^® armas ó institutos del Ejército, 

'^"“Iquiera que sea al fuero del Tribu
nal ., * ante el que comparezcan, prestaran 
l'^íameato por su honor, extendiendo

to, pero les exhortará á que digan la 
verdad.

Art. 469. No se leerá al procesado 
parte alguna del sumario, à excepción 
de las deebraoioubs por él prestadas 
anteriormente, caso que lo pidiese.

Art. 460 En la primera declara
ción se le interrogará por su nombre y 
apellidos paterno y materno, apodo, 
edad, naturaleza, vecindad, estado, em
pleo, profesión, oficio ó modo de vivir; 
si sabe leer y escribir, si fuá procesado 
ha tenor mente, por qué delito, ante qué 
Tribunal, qué pena le fué impuesta, si 
la cumplió y si conoce el motivo porque 
se le proeesa, haoiéndoaele saber en ca
sa negativo.

Cuando pertenezca á las daaes de 
tropa, se le preguntará además por el 
regimiento ó cuerpo, compaaia, escua
drón ó batería en que sirviese; quién le 
prendió, por qué causa, en qué día, ho
ra y sitio, y si le han leído las leyes 
penales.

El instructor cuidará de consignar 
también las señas personales del reo, 
á fin de poder identificarle en cualquier 
tiempo.

Art. 461. Al procesado se le pon
drán de manifiesto los objetos que ten
gan relación con el delito para que los 
reconozca. Se le interrogará también 
acerca de la procedencia de los mismos, 
de su destino y de la razón de enoon- 
trarse en su poder los que le hubiesen 
sido ocupados.

Art. 462, Cuando el Juez instruc
tor considere conveniente examinar al 
presunto culpable eu el lugar en que 
hubiesen ocurrido loa hechos persegui
dos ó ante personas 0 cosas con ellos 
relacionadas, dispondrá su traslación á 
dicho lugar para ser en él inturrogado, 
ó pondrá á su presencia las personas ó 
efectos, pudiendo mostrarle éstos últi
mos solos ó mezclados con otros seme
jantes, y adoptar cualquier medida que 
le sugiera su celo para el mejor éxito 
de la diligencia.

Podrá también ordenar al procesado 
que escriba á su presencia algunas pa
labras ó frases, siempre que considere

la mano derecha sobre el pullo de la 
espada, y todos los demás en nombre 
de Dios con arreglo á su religión.

Art. 453. Recibido el juramento, el 
testigo manifestará su nombre, apelli
dos, apodo, si lo tiene, edad, estado, 
profesión, arte ó oficio, si conoce ó no al 
procesado y al ofendido, si tiene con 
alguno de ellos parentesco, amistad 
enemistad ó relacioues de cualquier 
Otra clase, y si tiene interés directo 
ó indirecto en la causa.

Art. 454. El Juez instructor deja
rá ai testigo referir los hechos sobre 
que declare, y solamente le exigirá las 
explicaciones que sean conducentes á 
desvanecer los conceptos oscuros ó 
contradictorios.

Después le dirigirá las preguntas 
que estime oportunas para el esclareci
miento de los mismos hechos.

Art. 456. Al testigo b será permi
tido dictar por si mismo su declaración, 
pero no valerse de otra que lleve es
crita, si bien podrá consultar apuntes ó 
memorias sobre dates -lúe sean difíci
les de recordar.

Art. 456. Cuando la declaración 
tenga por objeto Ia evacuación de al
guna cita, no se leerá al testigo el con
tenido de ésta, ni diligencia alguna que 
quebrante el secreto del sumario.

CAPITULO ni

De las declaraciones de los procesados

Art. 457. El procesado comparece
rá á declarar ante el Juez instructor de 
la causa, y el punto que éste ¡e aefiale, 
siempre que sea da igual ó inferior ca 
tegoria que aquél.

Cuando la tenga superior, será cita
do á la residencia oficia!, en armonía 
eon lo dispuesto para loa testigos en el 
artículo 444.

Art. 458. Los procesados prestarán 
cuantas declaraciones crea necesarias 
el Juez instructor para Ia averiguación 
Je los hechos que sean objeto del pro- 
oedi miento.

Al recibirías no les exigirá juramen- 

útil este medio para desvanecer las du
das que ocurran sobre la legitimidad 
de un escrito'que se le atribuya.

Art. 463. Si el proessado se nega
re á declarar, se le hará saber que su 
resísteucia no servirá de obstáculo pa
ra que la causa siga su curso.

Art. 464. La declara ción deberá 
reoibirse en un solo acto, á no ser que 
por su mucha extensión ó por razones 
muy atendibles, creyese el Juez ins
tructor conveniente suspendería,

Art. 466. El Jaez instructor reci
birá al procesado cuantas decís racio
nes ó ampliaciones le pidiere; pero 
omitirá hacer mérito en los autos de lo 
que en ellas entienda que sea imperti
nente.

TITULO XI

DBL CAREO DE LOS TEST!008 Y DB LOS

PRO CESAD OS

Art. 466. Cuando loa testigos ó loa pro- 
oesados entre sí, ó aquéllos con éstos, 
disoordsaen acerca de algún hecho ó 
de alguna oirounatanoia interesante po
drá el Juez instructor celebrar careo 
entre loa que estuvieren discordes.

Art. 467. El acto se verificará leyen
do á los que hayan de ser careados los 
puntos concretos objeto de la discordia 
que aparezcan en las declaraciones que 
hubiesen prestado, y preguntándoles 
si se ratifican en ellos, ó tienen alguna 
variación que hacer.

El Juez instructor hará notar las oon- 
tradicoiones que resultan de dichas de
claraciones y los invitará à quo se pon
gan de acuerdo,

■ Art. 463. En la diligencia de careo 
se consignarán las preguntas, contes
taciones y reconvenciones que mútua- 

' mente se hiciereu los careados, así co
mo todo lo demás que ocurra en el acto.

Ar‘. 469. No se practicarán careos 
sino cuando no fuere conocido otro 
modo de comprobar la existencia del 
delito ó la culpabilidad de alguno de 
los procesados.
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TÍTULO X

De U detención é incomunicaoión 
del procesado y de la libertad provi 
sicnal y atenuación de la prisión pre

ventiva.

Ai-t. 470. La detención de laa per
sonas que apar-'zcan acusadas de deli
to sometido à la jnriedioción de Gue
rra, podrá verificarso:

1° Por las Autoridades ó Jeft-e fa 
cuitados para ordenar la formación ó 
prevención de las actuaciones judi
ciales.

2 ." Por cualquier militar, en caso 
de delito flagrante.

3 .“ Por el Juez instructor del pro
cedimiento.

Art. 471. En los cases I.® y 2.° del 
artieulo anterior, los detenidos serán 
puestos à disposición del Juez instruc
tor, á la vez que se comunique á éste 
su nombramiento.

En el uaco del nú n. 3 °, el Juez ins 
tructor dará inmediata cuenta de la de
tención á la Autoridad ó Jefede quien 
el detenido depen la.

Art. 472. Guaudo no resulten indi
cios de culpabilidad que justitíquen la 
prisión,y en Ijb casos en queájuicio d el 
instructor deban atenuarsa las condi
ciones de la misma, porque la pena que 
corresponda no exceda de prisión oo- 
correccional, propondrá á la autoridad 
judicial con la mayor urgencia, y en 
comuuicaoión razonada, la libertad del 
detenido ó la atenuación de la prisión 
preentiva.

Art. 473. La ateunaoión de la pri
sión preventiva, consistirá:

Para los i ub viduos de la clase de tro
pa, en quedar arrestados en el cuartel 
prestando ti servicio que sus Jefes con
sideren conveniente.

Pata loe Oduiales, n quedar arres 
lados en su casa relevados de toda ser
vicio.

Art. 474, Si los detenidos lo hubie
sen sido por orden del Juez instruc
tor y después no conceptuase necesa- 
ria la detención, los pondrá desde luego 
en libertad, dando conocimiento del 
hecho à la Autoridad judicial con todas, 
las ezpUcaoionesque justifiquen so pro 
ceder.

Art. 475. También el procesado po
drá pedir qne se le ponga en libertad si 
se creyere con derecho á olla, y el Ji ex 
instructor cursará la petición á la 
Autoridad judicial con so informe.

Art. 476. Loa militares de todas 
clarea y los empleador y dep^-ndieutes 
del ramo de Guerra en aei vicio activo, 
sufrirán la de tención en los cuarteles 
ca-.tillû8 ó prisiones militares que hu
biere en la localidad, y en su detecto, en 
prisiones civiles con separación de loa 
demás presos ó detenidos, aunque los 
pro ese jurisdicción extra fia.

Art. 477, El aousado que estuviere 
en libel tad, deberá permanecer en el 
lugar donde se sigan las actuaciones, 
con la obligación de pres-ntarse al 
Juez instruoUr en el sitio y plazos que 
le spfiale.

A-t. 478. Durante el sumario, el 
Juez instructor dispondrá la incomuni
cación d l acusado cuántas veocs lo 
crea conveniente.

Esta no podrá durar más tiern po que 
el necesario para evitar oonfabuiacío- 
nes de los presuntos culpables entre 
st ó con personas extrañas.

Art. 479. La incomunicación no será 
obstáculo para que el detenido asista á 
las diligencias judiciales en que su pre- 
senciiseacou veniente.

TITULO XI

Sueldos y socorros de los procesados

Art. 430. Loa individuos de las 
o'a-es de tropa sin goce de haber, pre 
sos y sumariados en la Península, cual- 
quieia que sea su situ toióu y el Ejer
cito á que perteuezoao, percibirán el 
socorro Jf*0‘ óO pesetas y ración Je pan. 
A los de Ultramar se les suministrará 
el pan en metálico al tipo sefialado cu 
la Pi nísula.

Art. 431. Los Oí oiales sometidos á 
procedimiento criminal, percibirán el 
sueldo entero de au empleo y aituaci iu 
durante el sum trio, sin perjuicia de lo 
estt hl-mido en el articulo 530.

Al elavarse la causaá plenario cobra
rán sólo medio eneldo de su empleo en 
actividad.

Art. 482. Si fueren absueltos se 
les devolverá la mitad que dejaran de 
percibir.

Art. 433. Los individuos de las 
clases de tropt con goee de haber 
lo pe ci birán iutegi o dura uto la sustan
ciación del procedimiento.

TITULO XII

Del informe pericial

Art. 484. Prestaránprefereutemen* 
teesteiiervioio to-rp-sritjs militares; en 
su defecto se reenrrirá á loo Forenses ó 
titulares que hubiere en el lugar de la 
causa, y en áltimo extremo á las per
sonas que reúnan conocimientos prác
ticos.

Art. 436. El reconocimiento, exa
men ó análisis pericial se hará por dos 
pérîtes, á no ser que no hubiere más 
que uno disponible y no pudiera espe
rarse la llegada de otro sin grave in
conveniente para eu curso rápido de 
laa actuaoiones.

Art. 436 Los peritos darán su in
forme por medio dsdeclaractóu en cuyo 
caso les será permitido dictar Iu formu
la que llevaren escrita.

Las Academ ¡as ó Corporaciones oien- 
lífloas à quienes se reclame informe 
pericial, lo evacurán por medio de 
oficio. La petición de este informe la 
hará el Juez instructor por conducto 
de la Autoridad judicial da quien de
penda.

Art 487. El Juez instructor mani
festará clara y determínadamente á 
los peritos el obj *to Je su informa, y 
les facilitará medies materiales para el 
desempefio da su comati lo, acudiendo, 
cuando él no los tuviere, á ta Antolí 
dad militar.

Arb. 483. El acto pericial, á ser po
sible, será preridido pjr el Juez ins 
t’-uotor con adiste acia del Secretario, 
y el infirme debetá com prende":

1 .® La descripción de la persona ó 
cosa que sea objeto del reconoui miento, 

así como del estado y foima en que se 
hallaren al ser reconocidas.

2 .® La retai ión detallada de todas 
las operaciones practicadas por los pe
rito», y dU resultada de ellas

3 .® Las conclusiones que formulen 
como resultado de dichas opei aciones.

Art. 439. Guando loa peritos ten
gan necesidad de destruir ó alterar las 
sustancias ú i.bjetos que analicen, pro
curará el Juez instructor conservar par
te de ellos para proceder, caso necesa
rio. á nuevo análisis.

Art, 49J. El acto del reoonocí- 
mieiitu pericial podrá suspendersecuan- 
do la naturaleza del mismo lo exija.

El Juez iustrnotor, en esta caso, 
oyendo la opinión de los peritos, adop
tará las medidas convenientes para evi
tar que sufra alteración la materia ob
jeto del recouocimiento.

Alt, 491. Después de hecho el re- 
conouimlento, podrán tos peritos deli
berar entre si y convenir en la» conclu
sion s que hayan de ser objeto de su 
informe, siempre que no inviertan más 
tiempo que el pmam ente preciso para 
pouerse Je acuerdo.

Art, 4j2. Guando el Juez instruc
tor lo considere conven,en te, podrá ha
cer á los peritos las preguntas que es
time necesarias y pedirles las aclara
ciones oportunas respecto de su in
forme

El procesado podrá hacer también 
observaciones á los peritos, siempre 
que el instructor las considere perti
nentes,
^ Art. 433. Sí los peritos estuvieren 
disc- rdes, réclamaiá otro el Juez ins- 
ti actor.

Las operaciones periciales se repe
tirán con intervención del nuevamente 
nomb, ado, ejecutáudose además todas 
las que se eetimeucouvenientesj pero si 
no mese posiule repetirías ni practicar 
otras útiles, se limitará la iuteivenoión 
del tercer perito á deliberar cou los otros 
sobre el reconocimiento hecho por ellos 
y á formular la opinión que de todo 
hubiere formado.

Art. 434, Los que no siendo mili
tares pieaten este servicio à vu bud de 
orden jucial, podrán reclamar los hono
rarios éiuJemuizaciooes que les cotres- 
pondau, cuando no tengan en concepto 
de peritos retribución fija por el Esta
do, por la provincia ó por el Municipio. 

Los houotanos ó lademuizacionea se 
satisfarán en su caso con cargo á los 
fundos que el Goburuo designe.

(Se coníinuará.)

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SUCCION DE TOMENTO

HINAS 

kæprup aciones

Ntun. 3.051.

Por D. Pedro Baquera, vecino de es
ta capital y representante legal de la 
Cumpafiia de ferrocarriles andaluces, 
se ha recurrido á este Gobierno civil

manifestando que necesita adquirír si- 
ganos terrenos para la explotación dal 
grupo de minas La Paloma, que com
prende laa del término de Belmez, 
denominadas La Florinda, Arcadio, La 
Carbonífera, Teodosio, La Duquesa, 
Fortuna, Conatínoia Madnlefia, La 2o- 
zobrana. Remedios,Conchita, Dolcrea, 
Emilia, La Paloma, Demasía á 2ozo' 
braña, Dema-ia á Teodosio, Demasía á 
Remedios y Demasía á Arcadio, y qu® 
no siendo posible concertarse particu
larmente con los duefios de los terre
nos que pisan aobie las minas expresa
das, desea que de oonfirmiJaJ con 10 
establecido en el art. 65 de la Ley 08 
minas de 6 de Julio le 1 i69, reformado 
por el 27 del Decreto Ley de 29 de Di
ciembre de 1868, 86 declaren de utili
dad pública dichas minas, para que sa 
les aplique la ley de expropiación 
forzoza, siendo de la mayor urgecoia 
que 88 expropie á D. Luciano García, 
vecino de B-ilmez, una superficio si
tuada sobre las minas La Florin la y 
La California, que comprende una hec
tárea, once áreas y ochocientas oeuf.á- 
reas, cuyos térmiaos h ia de servir pa
ra apertura de pozos, depósitos cío es
combros y otros usos referentes á la 
minería.

Lo que en observecióude lo dispaos- 
t) en la Ley de expropiación ferzoza do 
de 13 de Junio de 1879,ne hace público 
para que los interesados puedan pro lu
cir lus reclamaciones que crean oportu
nas dentro del plazo de ocho días, cou- 
tadoa desde la publicación del presento 
en el Bulk un 0 vid al.

Córdoba 28 de Octubre de 1390,—Ël 
Gobernador, Casfafló»,

Circular núm. 3.5tíl

EIII mo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Goberaación, con fecha 00 
ayer me comunica la Real orden ei- 
guiente:

“Por el Ministerio de la Querrá en 
Real orden fecha 16 de Agosto último, 
se dice á este de la Gobernación lo oi- 
guieute:

Exemo. Sr ; Con motivo de una con
sulta que hace à este Ministerio el Al
calde couetitacional de Madrid acerca 
de la adopción de una guerrera en 
sustitución do la levita que usan 109 
guardias municipales; S. M. la Reina 
Regente del Reiao, en nombre Je su 
Augusto hijo el Rí^y (Q. u. Q.) as ha 
Sírvido disponer se signifique á V. ®' 
la ooitVetiiencia de que por ese Minis' 
teric se a lopten las diapusicionss opor
tunas,á fiu de evitar que los empleaáos 
de las depeudeno as del Estado y em
presas particalares, usen divisas y Jia* 
tíntivos con los de ejército, según o® 
halla prevenido per Reales órdenes do 
1'2 Je Mayo de 1840,23 de Julio Je l8í6 
y 23 de Febrero de 1367, oonferme 90 
manifestó ya al Miuisterio del digu® 
cargo de V, E. en tres de Octubre 
de 1876.

Lo que he tenido á bien haoerlo ptl' 
bl¡co en este parióJico oficial, para 00' 
nooimiento de toiiaa las depend-uciaa 
del Estado y empresas particularos do 
esta provincia.
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Córdoba 29 da Ootubra de 1990.— 
El Gobernador, ¿iniomo Castañón.

Circular «úw. 3.51)8,
Habiendo desaparecido del cortijo 

Óel DonceUar ,término de Baena, el 22 
del dotual las oabaUeriaa que à conti* 
ouación oe expresan, de la propiedad 
del vecino de la ni'a ma don Pablo Vi
llalobos y Portillo; encargo 4 los 86110' 
í®9 ilcaldea de los pueblos de esúa pro- 
’iQoia, gnar lia civil, vigilauoia y de- 
“láa dependientes de mi autoridad» 
pocedau à la busca de las citadas ca- 
l’ftllerids coa todo el celo posible, y de 
^Bf habidas las pondrán con las perso
nias en cuyo poder se encuentren, á dis
posición del Juzgado respectivo para 
defectos de justicia.

Córdoba 2Me Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Seilas de las caballerías.
Dos maletas, una de Ib meses, pelo 

íiBgro con mezcla de tordo, alzada me* 
diuca y sin hierro.

Otra de un año, pelo castalio oscuro, 
alzada mediana y sin hierro.

Notificación.

Núm. 2555,

Ko residiendo en esta capital, 4 ig- 
®0rándose también el domicilio del re 
pfesenCante de don Manuel Fernández 
Edsalfigua, se le uotifi ¡a por el presen
tí que desde el 16 do Noviembre al 1.’ 
de Diciembre próximo, se efe;tuará por 
^1 señor Ingeniero del ramo, la de- 
®arüación da su mina “Formidable„ 
«ó término de Obejo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á loa electos del art. 40 de la vi
dente ley de minas.

Córdoba 29 de Octubre de 189O.~E1 
Gobernador, Castañón.

Núm. 2.566.

No residiendo en esta capital, ni te
jiendo representante legal en ella don 
datjnio Carmona Grima, se le notifica 
por el presente que desde el 10 al 15 do 
Noviembre próximo, sé efectuará por 
®I señor Ingeniero del ramo, la demar
cación da su mina "Fortana„ en tér- 
Siino de Villaviciosa.

Lo que se publica en este periódico 
oficial à los efectos del art. 49 de la vi
gente ley de minas.

Córdoba 2^ de Octubre de 1390,— 
El Gobernador, Goitañárt.

Núm. 2,657.

No residiendo en esta capital, ni te
jiendo representante legal en ella don 
Fornás Morant y Baño, se le notifica 
por el presente que desde el dia 10 al 
15 de Noviembre próximo, se efaetnará 
por el señor Ingeniero del ramo, la de- 
jiaroaoión de su mina Hamada “San- 
fander„ en término de esta ciudad.

Lo que ee publica en este periódico 
oficial á los efectos del art. 40 de la vi
gente ley de minas.

Córdoba 28 de Octubre de 1990,— 
El Gobernador, CoJafión.

Núm. 2,687.

El Sr, Ingeniero Jefe de obras públi
cas de esta provincia, ha remitido à 
este Gobierne el proyecto para la eje
cución de la carretera de tercer orden 
de Ventas de Cárdenas á Fuencaliente, 
antes de remitirlo á la aprobación su
perior; y procediendo desde luego la 
formación del expedi<ut,e que pre 
ceptuan los artículos 13 y 14 del re
glamento de 10 ,ie Agosto de 1877 pa
ra la ejecución de la ley de oa-reteras; 
he dispuesto poner dicho proyecto á 
disposición del público enesta Beución 
de Fomeutj por término de treinta 
días, contados desde la inserción de es
te anunoij en el Bcletin Of oial. pa
ra oír las observa ioues que á bien teu- 
gan exponer los particulares y loa 
pueblos interesados acerca de los si
guientes objetos de 1a información.

1 ." Sobre e!eximsu dal trazado,ma
nifestando si es que es el más conve 
otente bajo el punto de v eta adminis
trativo y de los intereses materiales 
de la zona q'je atraviesa.

2 .'' Si deba ó no maatenerae la cla
sificación que á la zona se atribuye eu 
el plan general de las del E<ta lo.

Lo que se publica para conocimien
to da todos.

Córdoba 31 de Octubre de 1990.— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

Comisión provlnciil do Córdoba

Beneficencia.  ̂Anuncio

Núm. 2.677.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta que debió ve- 
rificaree el 16 'leí actual, para el arren- 
damient) de las fineai rú»tioa8 perte
necientes al caudal de la Beneficencia 
nombrad 18 Molino Qtemalo y Haza 
delà Comadre, situadas en el término 
municipal de esta capital, acordó la Co
misión provincial se anuncie segunda 
licitación por término de diez días, 
qn© empezarán á oontarse desde el de 
la publicación de este anuncio en el 
BoLXTis Oficial de esta provincia, y 
si resultase s^r día feriado, se celebra
rá el siguiente inmediato, á las doce 
de su mañana, haoiéndese las propo
siciones por medio de pujas á la liana, 
cuyo ai-te tendrá lugar en el despacho 
de esta Vicepresidencia, ante el señor 
Gobernador civil ó persona en quien 
dicha autoridad se sirva delegar.

El arrendamiento ae hace por tiem
po de seis años, que darán principio el 
l.^do Enero de 1991, y bajo el pliego 
de coud eiones que estará de manifies 
to en el negociado respectivo de la ex
celentísima Diputación provincial.

La renta minima que ha de servir 
de tipo para la subasta, es de 222 pesa 
tas anuales y el pago so ha do hacer 
por semestres adelantados.

Sagún lo dispuostoen el Re4 decreto 
de 4 de Enero Je 18 '3, loe que deseen 
tornar parte en referida lioitaoióu, de
berán presentar prévíamente an cédu
la personal y carta de pago, que acre
dite haber con.,igaado como depósito 
provisional en la cija <1* f.judos pro
vinciales, la cantidad de 66 pesetas 60 

céntimos á que asciende el 6 por 100 
del total de la renta durante los 6 años, 
cuyo depósito s© constituirá definitive ’ 
mente elavándos© basta la suma del 
importe del IO por 100 de la cantidad 
en que fuere rematado, por aquel ¿ 
quien se le adjudique el arrenda
miento.

Córdoba 25 de Octubre de 3897,—El 
Vioepi esideute. El Conde de Hust.

Núm. 2 580.

No habiendo tenido efecto por falta 
de lioitsduras la segunda subasta que 
debió vertficarse el 1^ d-il actual, pata 
el arrendami-nto eu sus quince veinte 
y cuatro avas partes, pertenecientes al 
caudal de la Banefiuencia, del cortijo 
nombrado Pa dille Bijo, situado eu el 
término municipal de Villafranca, acor
dó la üümÍ8Íón provincial se anuncie 
tercera licitación, por término da diez 
días, que empezarán á cout '.rae desde 
el de la publicación de este anuccio en 
el B jlkf.n Ov dAL de esta provincia, 
y si resultase ser día feriado, se cele
brará el siguiente iume liatu á las do
ce de su mañaua, haciéndose las pro- 
posicioues por medio de pujas á la Ha 
na, cuyo acto tendrá lugar en el des
pacho de esta Vicepresideucia, ante el 
Sr. Gobemadorciv l ó peraonaac quien 
dicha autoridad se sirva delegar.

El arreudamieuto se htee por tiem
po de seis añ js, que d .rán principio el 
30 de Septiembre próximo p>gidj, y 
bajo el pliego de condiciones q ie es
tará de mauifieito eu el negociado res
pectivo de la Exema. Diputación pro
vincial.

La renta minima que ha de servír 
de tipo para la subasta, es de dos mil 
pesetas anuales, y el pago se ha de ha
cer por semestres adelautidoa.

Según lo dispuesto en el Rmi decre
to de 4 de Euero de IcSS, los que de
seen tornar parte en referida licitación, 
deberán presentar prévíamente su cé
dula personal y carta de pago que acre
dite habar cousiguado corno d'-pósito 
provisional, en la caja de fondea pro
vinciales, Ia cantidad de 600 pesetas á 
que asciende el 6 por 100 del total de 
la renta durante los sais años; cuyo de- 
p'isito seconstituirá defitivamenta, ele- 
vándose hasta la suma del importe del 
10 por 100 de la cantidad eu que fue
se rematad o, por aq nl á quien se le ai- 
judique el arren lamiento.

Córdoba 25 -id 0 tubre de 1S9O.—El 
Vioepresideuto. El Coude de Hust.

AYUNTAMIENTOS

M ntoro
Nuui- 2.566.

Extracte de les acnorilea adoptadea per el 
linstra Ayun tara lenta de esta ciudad en 
el mes de Adrasto áitíme.

Sesión extraordinaria de 2 de Agisto
Presidencia del Sr. Alcalde D, L'iis 

Medina Rejas
Determinar por sorteo los diez y 

ocho asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta mu
nicipal en el corriente año económico,

Sesión de 4 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó
Aprobar varias cuentas de servicios 

prestados al muoinipio.
Aprobar asimismo otra del contratis

ta del alumbrado publico ascendente á 
67 pesetas 76 céntimoa, por valor del 
gasto ocu8iouado en las nuches del 25 
y 26 de Jumo anterior, que sin corres- 
purderle segnu el pliego de condiciones, 
fueron encendidas todas las farolas por 
orden del 8i. Alcalde.

Igcaimentc fué aprobada otra de 
227 pesetas bí céntimos importe de 
los materiales, jornales y alquiler de 
una caballería, que en el mes de Julio 
último fueron invertidos en la compo- 
sicicu y conservación del empedrado y 
cloacas de Ls calles de la ciudad.

Asi mismo lo fué otra de 350 pesetas 
43 céntimos que importaron los jorna
les, alquileres da caballerías y útiles 
con que se auxilia la brigada permanen
te de trabajadores para la reparación y 
arreglo del camino vecinal que desde 
esta población dirige al barco de Are
noso, uosouido con el nombre d© Caña- 
dad y Capillas,

Baucionar el donativo de 25 pesetas 
hecho por ©1 Sr. Presidente a favor de 
las hneitinas amparadas por las servi
tas de la 01 den tercera, y dispcmr ee 
ubre con cargo al capitulo de impre
vistos del presupuesto municipal del 
corriente ejercicio.

A propuesta del Sr. Alcalde, se apro
bó el est..du de distribución é iuversión 
de fondes para et mes de Agosto.

Aceptar eu todas eus partes cl dicta
men emitido por el Sr. Presidente de 
la Comisión de Hmieuda relative à lus 
procedimientos que han de soguirse 
para hacer electivos lus débitos résul
tantes a favor de la Administración del 
impuesto de consumos por conciertos 
y derechos devengados hasta el oño da 
1888 á b9, y considerar parti fas fallidas 
las de individuos que en la actualidad 
resultan insolventes.

Aprobar los extractos formados por 
el iuti asuribo Secretario de lOí acuerdos 
adoptados por la municipalidad en toa 
meses de Junio y Julio últimos, y que 
se remitan al limo. Sr, Gubemador 
civil para su publicación cu el Boletín 
Oficial de la provincia.

üoiioed.ôr á Pilar Canales Rodríguez, 
por término de cinco meses, la pensión 
de 10 pisetas para que costee nodriza 
que lacte á su hija de corta edad.

Quedar enterada la Oorporaoión de 
Is Circular del limo. Sr. Gobernador 
civil de la proviucia, inserta en el Bo
letín Oficial de 1.® de Agosto, núme
ro 194, por la que participa que en la 
misma fecha remite al Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación la instancia 
que le dirige en solicitud de autoriza
ción para enagenar varios títulos de la 
Dauda amortizable del 4 por lOJ de U 
propiedad del Municipio y Hcapital de
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Jesús Nazareno, adquirír otros de la 
perpétua y oonvertir estos en inscrip
ción intransferibles.

Aprobar ¡a cuenta rendida por el 
Administrador del impuesto de con
sumos de la recaudación obtenida en 
el mes de Junio próximo pasado, por 
derechos doi Tesoro y arbitrios muni
cipales.

Tambien fué aprobada otra cuenta 
producida por el mismo Administrador 
ascendente A 330 pesetas 22 céntimos 
por alquileres de edificios destinados á 
los dependientes del resguardo y ma 
terial adquirido para la oficina recau
datoria respectiva lodo al citado mes 
de Junio.

Verificar la recepción provisional de 
las obras ejecutadas por el contratista 
don Agustín Peniado Herrera en la 
composición del camino vecinal que 
desde esta población conduce al pago 
del Charco del Novillo y sitio Cuesta 
de la Zorra, y transcurrido un mea con
tado dende la fecha de este acuerdo^ se 
practique nuevo reoonooimienLo peri
cial para conocer las alteraciones que 
haya podido tener referida obra.

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha á favor da don 
Francisco Poblete Rodríguez para mo
dificar el pavimento de la calle Cáno- 
vaa de esta población.

Conceder la pensión de 10 pesetas 
por el término de cinco meses á Fran
cisco Romero Rodríguez para que cos
tee nodriza que lacte á su hijo de corta 
edad.

Sesión dell de Agosto

Presidencia dal 3r. Alcalde D, Luís 
Medina Rojas

Leída el acta de la anterior fuá apro 
bada, y se acordó.

Aprobar varias cuentas de serVioios 
prestados al municipio.

Desestimar la solicitud de don Va
leriano Gamayo y Francisco Flores 
para que se le entregara la cuarta par
te de las multas impuestas á dos de 
fraudadores de los derechos de consu
mos reservada con arreglo al artículo 
328 del vigente reglamento y denegar 
la reotificacióo solicitada por los mis
mos de la liquidación practicada su 
otra multa impuesta ’á Juan Delgado 
Sánchez por idéntico concepto.

Continuar socorriendo por cinco me
ses más 4 Juan Serrano Madueño con 
la limosna de 10 pesetas para que cos
tee nodriza que lacte à una niña de 
corta edad.

Conceder á Juan Calero Lara, igual 
cantidad por el mismo tiempo y objeto.

Hacer saber á don Francisco Villal
va que para alzarse del acuerdo de la 
Municipalidad fecha 28 de Julio últi
mo, puede utilizar el recurso estableci
do en el artícalo 171 de la vigente Ley 
orgánica y en armonía con el 110 de la 
misma.

Aceptar Jos cupos de consumos, alco
holes y sal señalados ú esta ciudad para 
el corriente año: que se formen nuevas 
tarifas con arreglo à ta segunda clase 
da población y se remitan á la Admi
nistración de contribuciones de la pro 
vinoia para que sean aprobadas; y en

comendadas á la Comisión respectiva 
la fijación de cupos del casco y radio 
y del extrarradio del término, divi
diendo este entre la parte de olivar y la 
montuosa, proponiendo A la vez las 
bases bajo las cuales han de bacerse 
estos últimos efectivos.

Setién de i6 de Agoste
No tuvo efecto por falta de asisten- 

eia de mayoría de señores Concejales, 
aplazándose su celebración hasta la or
dinaria inmediata, por no haber asun
tos urgentes de que tratar.

Sesión de 35 de Agosto

Presidencia del 3i. Alcalde D, Luís
Medina Rojas

Leída el acta de la anterior fué apro
bada, y so acordó.

Aprobar varías cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Conceder á Ramón Anastasio Expó
sito, nueva pensión para que continúe 
pagando nodriza que lacte á uno Je 
sus hijos gemelos

Acceder á la pretensión de Diego 
Soriano Benítez oonoediéndole la pen
sión de 10 pesetas durante cinco meses 
para que costee nodriza que bote á su 
hijo Pedro Soriano Gómez.

Idem á otra de Pedro Zurita Zamora, 
de igual cantidad, tiempo y objeto.

Autorizar al señor Presidente para 
que con cargo al capitulo quinto del 
presupuesto municipal, libre á favor de 
María Alcalá Bermúdez el socorro do
miciliario de 10 pesetas.

Quedar enterado de la autorización 
del Exorno. Sr, D. Santos de Isasa, Mi
nisterio de Fomento, para colocar su 
retrato al óleo en el Salón de sesiones 
de estas Casas Consistoriales.

A petición del Sr. Juez de Instruc
ción de este partido, se autorizó al se
ñor Presidente para adquirir una bás 
oula y un cartabón con destino al Juz
gado y que se ponga á día posición del 
mismo la marca de la Municipalidad 
para tallar los presos.

El presente extracto fué aprobado 
por esto Ilustre Ayuntamiento en se
sión del 27 del corriente mes dispo
niendo su remisión al limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para que 
sea publicado en el Boletín Oficial de 
la misma.

Montoro 29 de Octubre de 1890.— 
El Secretario, Vicente Jimenez Cruz. 
—-V.’ B.’ El Alcalde, Luis Medina 
Rojas.

JUZGADOS

Campillos

Nám. 2.558.

Don José Telltfg (Jarcia, Juez de Instruc 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Luis Baños Aguado, 
casado, vendedor, de duareuta y cuatro 
años, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días comparezca en esta cárcel de Par

tido árespouder de loa cargos que le 
resultan en la causa que se instruye so
bre hurto de dos muías de Ia propiedad 
de don Juan y don Francisco Mendoza, 
bajo apercibimiento de los perjuicios 
que haya lugar sino lo verifica.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades procedan á la busca y cap
tura del indicado individuo, y ai 
fuere habido lo pongan á mi disposi- 
sión.

Dado en Capillos á veinte y cuatro 
de Octubre do 1890.—José Tello.—Ju
lio Govante.

Bujalance

Número 2.6G0

D. José Muñot Bocanegra, Doctor en De- 
reefio civil y canónico, y Jues instruc
tor de eda dudad y su partido.
Envirtud del presente, y término de 

cinco diaa, aellema á Anaelmo Fernau- 
dez González, vecino de Eatepa, y cu
cuyo actual paradero eeignoia, para que 
comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar deelaraoíon en causa quo estoy 
instruyendo por hurto de claco ca
ballerías, propias de D. Fernando 
Gonzalez de Canales y García, pues 
de no veríficarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado Bujalance á 28 de Octubre de 
1890.—José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, Pedro Cantó García.

Posadas

Núm. 2.687.

D. José (Jarda Valdecasas, Jues de ins- 
tmedón de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á las personas en cuyo poder se 
encuentre, ó supiesen el paradero, de 
un reloj cuyas señas se expresarán, que 
le fué sustraído el día 14 de Septiem
bre último en la villa de la Carlota á 
Cristóbal Hidalgo Lara, á fin de qua 
dentro del término de diez días couse- 
cutivos á la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo se exhortó á todas 
las autoridades é individuos de la po
licía judicial de la nación, para que 
procedan á la busca de dicho reloj, y 
captura do los personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan en 'el ac
to su legítima adquisición, oonstítuyén 
dolas en calidad de detenidas en la cár
cel de este partido, á disposición de es
te Juzgado.

Dado en Posadas á 23 de Octubre 
de 1890.—José G. Valdecasas.—El ac
tuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Señas del reloj
Un reloj de plata, áncora, remoutuar, 

con el cristal de la máquina roto, y la 
cadena dorada de habérsele gastado el 
color niquelado que tenía.

Izquierda de Córdoba 

Núm. 2.638.
D. Manuel Segundo Belmonte y Cama- 

cito, Jties munidpal é interino de w- 
iruedón del distrito de la í^guierda de 
e.sta dudad, por baUarse en uso de 

Í Ucendael jiropietaiño.
j Por el presente se tita à D. Anto

nio Caldeiro Valcárcel, para que oú 
concepto de Jurado, comparezca en la 
Audiencia de lo criminal de esta oi’J- 
dad, los días doce y trece do Noviera' 
bx-e próximo, à Ias once de su mañana, 
con objeto de formar parte del Tribu
nal de Jurados que ha do conocer de 
la causa seguida en el Juzgado de Fu60' 
te Obejuna, por el delito de homicidial 
contra Desiderio Benavente y Rafael 
Duráu Vargas; aporcibíéndole que de 
no comparecer, incurrirá en la respon
sabilidad que para e-itos casos dets^' 
mina el articulo cincuenta y do-i de la 
ley del Jurado.

Dado en Córdoba á 26 de Octubre 
de 1'^90.—Manuel S. Belmonte.—BÍ 
Secretario, Gregorio Cámara,

Posadas 

i'^úiii. 2,608.
D. José Garcia fed-lecasas, Jues de i>^‘ 

truedón de esta vida y su partido.
Por la pi 09 en te, se cita, Uama y era- 

plaza, á un tal Manuel Torrea y á otro 
tal Antonio, cuyo segundo apellido del 
primero y loa del aegiiudo se iguJran, 
cuyas demás círounstanoiaa personales 
hasta hoy oonooidaa, so eapresaréui p®' 
ra que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del téimíno de diez días, á res
ponder de los cargos que les resultao 
on la causa que por el delito de robo 
frustrado, á Francisco Aguilar Santos, 
vecino de la ciudad de Palma del B*®’ 
me hallo instruyendo contra diohca in 
dividuos y otros; bajo ap^roibimíonto 
Je que si no comparecen en dicho tér
mino,á contar desde la pablioaoíóu de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
serán dedaradoa rebeldes.

AI propio t:empo encargo á todas laa 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, la deteneión y oonJucoión ante 
este Juzgado de dichos procesados.

Dado en Posadas á 38 Je Octubre do 
1890.—Jo.sé García Valdecasas.—El 
actuario, Líceucíado Juan de Dios 
Nogués.
Señas Jet procesado Manuel Torres
Estatura regalar, delgado, oon bar

ba poblada sin afe’tar, color da la cara 
claro, pelo negro, corno de unos treinta 
a.^os de edad, vístienlo traje cacuro y 
«ombrero hongo negro, el cual parece 
residir en la provincia Je Málaga.

Señas del procesado Antonio
Estatura alta, eut regrueso, color tri

gueño, pelo negro, barba poblada y 
afeitada, ojos azules, como de treinta 
A treijil;.<y cuatro años Je edad,vistien
do chaleco negro, pantalon listaJu A 
rayas oscuras y blancas y sombrero 
hongo blanco, el cual parece residir eu 
la provincia de Jaén.

IIIPKENTA DEL DÍAKIO DE CÓRDOBA.
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